
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META 

 
Clase de proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante Bibi Dayana Daniels Rueda  
Demandado Bárbara Cruz y María Carolina Chavarro Barrera como 

herederas determinadas y Herederos Indeterminados de 
Julio Guillermo Rojas Cruz (q.e.p.d.) 

Radicación 50 001 31 10 003 2021 00154 00  C01 
Asunto Fija fecha audiencia 
Fecha de la providencia Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Haciendo revisión al expediente, se DISPONE:  
 
1.- Téngase en cuenta que las herederas determinadas Barbara Cruz y María Carolina 
Chavarro Barrera contestaron la demanda a través de apoderado judicial y propusieron 
excepciones de mérito, respecto de las cuales la parte demandante guardó silencio. 
 
En consecuencia, se continúa con el trámite y se convoca audiencia inicial conforme lo 
consagrado en el artículo 372 del C.G. del P.. 
 

1.1.-CITACIÓN A AUDIENCIA INICIAL Y/O ÚNICA 
 

Clase de audiencia: Inicial y/o Única - Presencial 
Fecha: 25 de enero de 2023 
Hora: 9:30 a.m. 
Lugar: Sala audiencia No. 2 Mezanine  

Calle 36 No. 29-35/45 Barrio San Isidro 
 
ORDEN DEL DÍA 
1. iniciación 
2. Conciliación 
3. Interrogatorio a las partes 
4. Fijación del litigio 
5. Práctica de pruebas 
6. Alegatos de conclusión 
7. Sentencia.  
______________________________________________________________ 
 
Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funde 
la demanda, o las excepciones de mérito propuestas, (CGP, art. 372 num. 4º, inciso 1º).  
 
Además se previene a las partes y a los apoderados que de no concurrir a la audiencia se les 
impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. (CGP, arts. 372 num. 4º, 
inc. 5º y num. 6º, inc. 2º). 
 
Para lo anterior, con miras a garantizar la efectividad, celeridad del proceso y acceso a la 
administración de justicia, se exhorta a las partes actualicen sus correos electrónicos y 
canales virtuales, a través de los cuales se recibirán sus notificaciones y las de sus testigos, 
para audiencia programada. 
 
2.-DECRETO DE PRUEBAS: 
 
2.1.-PARTE DEMANDANTE:  
 
2.1.1. Se tendrá como prueba documental la obrante en Pág. 11 a 43-
01DemandaUnionMarital, a las que se dará valor probatorio en el momento que legalmente 
corresponda. 
 
2.1.2.-Se decreta el testimonio de Yuri Lizeth Alfonso Cuervo, Lina María Navarro Hernández 
y Yury Consuelo Dueñas. 



 
2.2.-PARTE DEMANDADA 
 
2.2.1.-BÁRBARA CRUZ DE ROJAS  
 
2.2.1.1. Se tendrá como prueba documental la obrante en Pág. 33 a 45-
016ContestacionDemanda. 
 
2.2.2.-MARÍA CAROLINA CHAVARRO BARRERA 
 
2.2.2.1. Se tendrá como prueba documental la obrante en 017Anexos. 
 
2.2.2.2. Se decreta el interrogatorio de parte de la señora Bibi Dayana Daniels Rueda. 
 
2.2.2.3. Se decreta el testimonio de Mario Leonardo Pérez Gonzáles, María Consuelo 
Caballero Esquivel, Orlando Arrazola Borja, Ernesto Martínez Mare, Ibeth Magali Méndez 
Sánchez, Saúl Alfredo Chavarro Barrera, Faisuly Martínez, Indira Faisury Martínez Rodríguez, 
sin perjuicio de lo previsto por el inciso 2º del artículo 212 del C.G. del P..  
 
2.2.2.4. Se niega declaración de la demandada María Carolina Chavarro Barrera conforme a 
lo previsto inciso 2º del numeral 7º del artículo 372 del C.G. del P.. 
  
2.2.3.- HEREDEROS INDETERMINADOS - CURADOR AD LITEM 
 
2.2.3.1.-No solicitó.  
 
2.3.- DEFENSORA DE FAMILIA  
 
2.3.1.-Se decreta el interrogatorio de parte de la señora María Carolina Chavarro Barrera. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 

 

 J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  F A M I L I A   
                D E  V I L L A V I C E N C I O  -  M E T A  

 
L a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  s e  n o t i f i c ó  p o r  E S T A D O  N o _ _ 0 9 8 _  
D e l  
 _ _ _ _ 1 5 - 1 2 - 2 0 2 2 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .  

 
 

A Y E L E T H  P R I E T O  P A D I L L A  
S e c r e t a r i a  


